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SIGC 

CONSTANCIA SECRETARIAL. A despacho del Señor Juez, informando que la parte demandante presentó 

escrito solicitando el retiro de la demanda conforme lo señala el artículo 92 del Código General del 

Proceso. 

 

Se verifica que no se ha notificado la demandada, y el día 16 DE ENERO DE 2024 se envió al pagador 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE DOSQUEBRADAS, RISARALDA, conforme su solicitud, el título de depósitos 

judiciales para proceder al acatamiento de la medida cautelar que fue decretada. 

 

En la fecha, 17 DE ENERO DEL 2024, remito la actuación al señor Juez para resolver lo pertinente. 

  

JULIÁN ANDRÉS MOLINA LOAIZA 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES -CALDAS- 

 

Manizales, Caldas, diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: COOPERATIVA DE APORTE Y CREDITO COOPERAR NIT 901.427.560-5 

DEMANDADOS: NANCY YANET RESTREPO GÓMEZ C.C. 25.166.567 

RADICADO: 1700140030102023-00709-00 

 

Auto No. 0059-2024 
 

Sea lo primero para manifestar que en tratándose del retiro de la demanda, 

preceptúa el artículo 92 del Código General del proceso que será procedente 

siempre que se solicite antes de que el demandado se encuentre notificado. 

   

Así las cosas y descendiendo al caso sub-lite, se observa que la solicitud tiene 

vocación de prosperidad toda vez que la demanda no ha sido notificada a la 

demandada; y, si bien se advierte que existen medidas cautelares perfeccionadas en 

el presente asunto, se autorizará su levantamiento con la salvedad que, de estimarlo 

pertinente, la parte demandada podrá promover el respectivo incidente de 

regulación de perjuicios a la luz de lo dispuesto en el artículo 283 del Código General 

del Proceso. 

 

Por lo tanto, se cumplen con los presupuestos requisitos exigidos por el artículo 92 del 

Código General del Proceso, y en consecuencia, se accederá a lo solicitado. 

  

Por lo expuesto, el JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES, CALDAS, 

 

 

RESUELVE  
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SIGC 

PRIMERO: ACCEDER al RETIRO de la demanda promovida por COOPERATIVA DE 

APORTE Y CREDITO COOPERAR con número de identificación tributaria 901.427.560-5, 

en contra de NANCY YANET RESTREPO GÓMEZ con cédula de ciudadanía No. 

25.166.567, por lo dicho en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: SIN CONDENA EN COSTAS por cuanto estas no se causaron. 

 

TERCERO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares decretadas en este 

proceso, consistentes en: 

 

(i) El embargo del TREINTA POR CIENTO (30%) de los honorarios, de los salarios, de 

las primas legales y extralegales, bonificaciones legales y extralegales, de los 

viáticos, las remuneraciones, las nivelaciones salariales, las cesantías, los 

retroactivos y cualquier otro emolumento, que NANCY YANET RESTREPO 

GÓMEZ con cédula de ciudadanía No. 25.166.567, percibe como 

funcionaria de SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE DOSQUEBRADAS, RISARALDA. 
 

Parágrafo 1. Líbrense por Secretaría los oficios pertinentes comunicando a las 

entidades correspondientes lo decidido en el presente asunto, e informándoles 

que el OFICIO NO. 1140 DEL 25 DE OCTUBRE DE 2023, queda CANCELADO. 

 

Parágrafo 2. Lo anterior sin perjuicio de que la parte demandada promueva el 

respectivo incidente de regulación de perjuicios en consonancia con los artículos 

92 y 283 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: ORDENAR la entrega de la totalidad de títulos de depósito judicial constituidos 

con ocasión a las medidas cautelares decretadas dentro del presente proceso a la 

demandada NANCY YANET RESTREPO GÓMEZ con cédula de ciudadanía No. 

25.166.567, y/o a quien cuente con poder para el efecto, en caso de existir. 

 

Parágrafo. La presente autorización recae sobre los títulos que actualmente se 

encuentren constituidos con ocasión a este proceso, y también, respecto a los 

que a futuro se llegasen a constituir y que sean derivados de este mismo asunto. 

 

QUINTO: ORDENAR que por Secretaría se envié el expediente digital del proceso a la 

parte demandante, esto es por medio del correo electrónico registrado en el URNA de 

su apoderado judicial. 

 

SEXTO: ADVERTIR que la demandada está en la facultad de promover el incidente de 

regulación de perjuicios si lo considera pertinente. 

 

SÉPTIMO: ARCHÍVESE el expediente previa cancelación en el sistema de cómputo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

ANDRÉS MAURICIO MARTÍNEZ ALZATE 

JUEZ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro. 004 del 18 de enero de 2024 

Secretaría 
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